
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Primero de Noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Ejecutivo 2009-325 

En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte demandante y 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 461 del CGP a:   
 

PRIMERO. - TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso ejecutivo singular promovido por IOS LTDA en contra de ACTIVOS 
ADMINISTRADORES LTDA. 

 

SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado. Ofíciese. Hágase entrega de dichos oficios a la parte 
demandada.  

 

TERCERO. - En caso de existir remanentes, por secretaria procédase de 
conformidad. Ofíciese.   

 

CUARTO. - Por secretaría practíquese desglose a favor de la parte 
demandante con las constancias del caso.  

 

QUINTO. - Sin condena en costas.  
 

SEXTO: Surtido lo anterior, archívense las actuaciones.  
 

NOTIFÍQUESE.   
 

 

 

AAR 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 065 
  
de fecha 02 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 



JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Primero de Noviembre de Dos Mil Veintidós  

 

Incidente de Regulación 2009-325 

 

Conforme a la solicitud realizada por el apoderado del EDIFICIO IOS P.H., 

sobre el aplazamiento de la audiencia fijada para el día 27 de octubre de 2022, y 

conforme a la documental allegada, el Despacho accede a lo peticionado, por lo 

anterior se fija nueva fecha de audiencia para el 13 de febrero de 2023 a las 10:00 

am, en los mismos términos del auto en el cual se fijó inicialmente la fecha de la audiencia. 

 
Notifíquese, 

 

 

AAR 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 065 
  
de fecha 02 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 


